Resistencia, 03 de diciembre de 2001

AUTOS Y VISTOS:

Para resolver en estos autos caratulados "MONTIEL CARLOS FERNANDO S/ MEDIDAS 

AUTOSATISFACTIVAS", Expte. nº 15105/01, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1/5 vta. comparece por propio derecho el Sr. Carlos Fernando Montiel, con patrocinio letrado de los Dres. Carlos Alberto Díaz, David H. Parras y Mónica M. E. de Díaz, con el objeto de interponer medida autosatisfactiva urgente, en el marco del art. 232 bis, ley provincial 4559, del CPCC, de acuerdo a las consideraciones de hecho y derecho que describe como fundamento de su pretensión, y que en aras a la brevedad del relato, tengo por reproducidos en lo pertinente, adjunta prueba documental, peticiona en derecho, efectuando reserva de recursos, y finaliza con petitorio de estilo.

Los fundamentos de la medida peticionada y la prueba adjuntada, surgiendo prima facie su postulado atendible en orden al pago de haberes en la Provincia del Chaco en pesos y en certificados de cancelación "Quebrachos" de conformidad a la ley 4951/01, decretos 1690/01 y 1924/01. Que el art. 7 de la ley citada establece que dichos certificados podrán ser utilizados por sus tenedores en la proporción o el monto que determine el Poder Ejecutivo, no encontrándose el caso de autos en ninguno de los supuestos previstos en los distintos incisos.

Que a su vez, el artículo 8 prescribe que "El pago de toda obligación dineraria, tanto pública como privada, efectuado con dichos certificados implicará la extinción irrevocable de la obligación". Asimismo el artículo 10 de la ley establece una paridad de uno (1) igual a uno (1) con el peso convertible de curso legal, y que cualquier transacción efectuada por debajo de dicha paridad será sancionada.-

La circunstancia pública y notoria del estado de cosas existente en el comercio en general respecto de la no aceptación de dichos títulos en la forma establecida por ley, así como en las operaciones bancarias y financieras, en cuanto a la no percepción de porcentaje alguno en bonos de cancelación "Quebracho".-

A lo que se agrega el hecho también público y notorio de que, a la fecha de la presente, no se halla garantizada la paridad uno a uno establecida por la normativa en cuestión, lo que a tenor de las circunstancias singulares del caso y la situación particular del accionante, lo colocará en una situación lesiva a sus derechos constitucionales de propiedad, retribución justa, jubilación y 

pensión móviles, defensa en juicio, derecho a la salud entendido como el completo bienestar físico, mental y social, a sus derechos en el carácter de consumidor y usuario de bienes y servicios, entre otros, arts. 14, 17, 14 bis, 18, 42 de la C.N.; artículos 3, 17, 23, 28 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; artículos I, XIV, XVI, XXIII y ccdtes. de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; artículos 4, 8, 21, 25, 29 y ccdtes. del Pacto de San José de Costa Rica, Tratados con Jerarquía onstitucional, a tenor de lo dispuesto por el art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional; y artículos 14, 15, 20, 28 y 29, 36, 39 y 40, 47, 76 y ccdtes. de la Constitución de la Provincia.

El problema del carácter normativo de la Constitución no genera mayores conflictos doctrinarios en la actualidad y se ha ido consolidando a instancias e una jurisprudencia constitucional crecientemente axiologizante. A este respecto, el constituyente norteamericano tuvo conciencia de que sancionaba una norma plenamente operativa, mejor aún, la norma fundamental del ordenamiento jurídico como lo declara en su artículo seis (6) " Supreme law of the land", y que, en consecuencia, toda la Constitución, tanto en su parte orgánica como en su parte dogmática, y hasta en su Preámbulo, obliga a la totalidad de los sujetos y operadores jurídicos-públicos y privados-; y para ello están los Jueces como encargados de fiscalizar su cumplimiento, actuando el Poder Judicial de manera similar al modo en que controla la vigencia del resto del ordenamiento jurídico. (Conf. Alejandro Nieto "Peculiaridades Jurídicas de la Norma Constitucional" en Revista de Administración Pública, Nº 100/102, pág. 377 y sgtes.; cit. por Rodolfo Luis Vigo en " Interpretación Constitucional", pág. 61/62 , Ed. Artes Gráficas, Candil S.R.L., Ed. 1993).-

Del relato de los hechos, prueba documental aportada consistente en recibo de haberes y comprobante expedido por el Nuevo Banco del Chaco S.A., factura expedida por Personal, resumen de cuenta del mes de noviembre del 2001 emitido por el Banco Hipotecario, cupón emitido por el Banco Nación, suc. Barranqueras, Chaco, la normativa citada y la interpretación que debe darse a la realidad vital existente y que integra la verdad jurídica objetiva, a cuya ponderación los Jueces no pueden renunciar concientemente ( Corte Suprema E.D. 142/123 ; LL 1991/D -518; J.A. 1991-535), me impone como magistrada , como garantía de un decisorio congruente y justo y frente al deber de optimizar la fuerza normativa de la Constitución , más aún frente al estado de emergencia, acceder a la medida autosatisfactiva en la forma y con los alcances pretendidos, previa caución juratoria que prestará el solicitante ante el Secretario Actuario del Juzgado.-

Respecto del tipo de cautela previsto, destaco que se motiva en la singularidad del sub-exámine, el alto grado de probabilidad cierta de que lo postulado resulte atendible, y la necesidad impostergable de prestar tutela judicial inmediata , presupuestos de procedencia del proceso tutelar urgente deducido . -

Por estas circunstancias y en atención a la normativa vigente, y el estado de emergencia que afecta a la Provincia, no es posible a esta jurisdicción hacer una interpretación distinta, frente al imperativo constitucional de garantizar la tutela judicial efectiva (art. 18 CN y 20 C. Prov.), el principio constitucional de Supremacía de la Constitución (artículo 31 de la C.N. y 14 de la C.Prov.), y frente al deber que tengo como magistrada e integrante de las autoridades provinciales de asegurar la administración de justicia (art. 5 de la C.N.), y principio de indelegabilidad, bajo pena de nulidad que prevé el art. 5 de la Constitución de la Provincia.

A los efectos de la eficacia en la instrumentación de la medida, se librarán oficios al Nuevo Banco del Chaco S.A., Banco Hipotecario, Banco Nación sucursal Barranqueras, Telecom Personal y Empresa Virgen de Itatí S.A., conforme solicitara en el punto VIII, a efectos permitir el desenvolvimiento normal de las relaciones que mantiene el peticionante, conforme sus ingresos, y la innegable influencia que la emisión de bonos de consolidación de deudas de la 

Provincia apareja en el fenómeno jurídico de sus relaciones previas, que cabe tutelar.

Por lo antedicho, conjunto de motivaciones y fundamentos que anteceden, y conforme lo dispuesto además por el art. 232 bis del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia, es que RESUELVO:

I- DESPACHAR Medida Autosatisfactiva, ordenando:

a. Al Nuevo Banco del Chaco S.A. que la totalidad de los descuentos de haberes a partir de los correspondientes al mes de octubre 2001, se realice en la proporción de un 60% en pesos y un 40% en bonos "Quebracho", y en su caso, en el futuro, en la misma proporción que en pesos y en "Quebrachos" perciba en sus haberes,

b. Al Banco Nación, Sucursal Barranqueras, a efectos de que el pago de la cuota del crédito prendario nº 835952050 y la cobertura de seguro correspondiente se abone un 60% en efectivo y un 40% en bonos "Quebracho"; y en su caso, en el futuro, en la misma proporción que en pesos y en "Quebrachos" perciba en sus haberes

c. Al Banco Hipotecario, Sucursal Resistencia, a efectos de que la cuota del préstamo nº HNO731-025-00000-00000-000238, se abone por el demandante un 60% en efectivo y un 40% en bonos "Quebracho"; y en su caso, en el futuro, en la misma proporción que en pesos y en "Quebrachos" perciba en sus haberes

d. A la empresa Telecom Personal, para que los saldos de servicios de telefonía celular sean cobrados un 60% en efectivo y un 40% en "Quebrachos"; y en su caso, en el futuro, en la misma proporción que en pesos y en "Quebrachos" perciba en sus haberes. A la empresa Virgen de Itatí S.A., concesionaria de los caminos de la provincia del Chaco y Puente Interprovincial General Belgrano, Chaco-Corrientes,  efectos de que el servicio que se preste al demandante, sea cobrado en un 60% en efectivo y un 40% en bonos "Quebracho", y en su caso, en el futuro, en la misma proporción que en pesos y en "Quebrachos" perciba en sus haberes.

Líbrese oficio a los fines de su instrumentación, dándose autorización a los letrados a intervenir en el diligenciamiento, debiendo adjuntarse copia del escrito postulatorio y de esta resolución. Las entidades oficiadas deberán informar respecto de su cumplimiento, en el término de cinco (5) días desde la recepción.

II- NOTIFIQUESE. Regístrese. Protocolícese.

¿COMO ANALIZAR UN FALLO?

1° IDENTIFICACIÓN DEL FALLO: Se deben identificar el fallo que van a analizar, determinando el nombre de autos, fecha y tribunal interviniente. 

2° HECHOS: Se debe narrar brevemente el conflicto que trae a las partes ante la justicia a fin de que se resuelva. La narración de los hechos no debe hacerse en forma melodramática, solo se debe manifestar muy brevemente sin transcribir. 

3° RAZONAMIENTO DEL TRIBUNAL/JUEZ: en este capitulo se deberá analizar cuál fue la interpretación realizada por el juzgador (individual o colegiado) de las distintas fuentes que tuvo a su alcance para resolver el caso de análisis. Se deberá considerar el caso en que se tratase de un cuerpo colegiado si existen disidencias, en tal caso se deberá aclarar cuál fue la interpretación realizada tanto por la mayoría como por la minoría. En el razonamiento se podrá determinar cuál es el holding o principio que se extrae del análisis realizado por el juez. 

4° DECISIÓN: Aquí se deberá señalar de qué manera se resolvió la causa traída a juzgamiento, sin entrar a considerar cuestiones procesales. En el fallo lo podemos encontrar con el nombre de “parte resolutiva” o Fallo / Resuelvo. 

5° OPINIÓN PERSONAL/GRUPAL: Se deberá expresar cuál es su consideración con respecto a la decisión adoptada por el juez o tribunal, fundamentada con doctrina u otra fuente que dé sustento a su opinión. 

EJEMPLO: 

"MONTIEL CARLOS FERNANDO S/ MEDIDAS AUTOSATISFACTIVAS"

Juzgado Provincial en lo Civil N° 3, Secretaría Única, Resistencia, Chaco. 

3 de diciembre de 2001

HECHOS: 

La demandante se agravia por el hecho de que en el comercio en general la no aceptación de los títulos “Quebracho” en la forma establecida por ley, así como en las operaciones bancarias y financieras, en cuanto a la no percepción de porcentaje alguno en bonos de cancelación "Quebracho" le provoca un gravamen irreparable, por tal motivo solicita que se le abonen las obligaciones que tienen con ella en un porcentaje 60% y 40% en pesos y bonos “Quebracho” respectivamente y al mismo tiempo se le permita el pago de determinados servicios de igual forma. 

RAZONAMIENTO DEL JUEZ

La jueza considera tanto la normativa vigente como el estado de emergencia que afecta a la Provincia que el carácter imperativo de la norma constitucional impone como obligación la de garantizar la tutela judicial efectiva (art. 18 CN y 20 C. Prov.), el principio constitucional de Supremacía de la Constitución (artículo 31 de la C.N. y 14 de la C.Prov.) además de asegurar la administración de justicia (art. 5 de la C.N.), y principio de indelegabilidad, bajo pena de nulidad que prevé el art. 5 de la Constitución de la Provincia. Como garantía de un decisorio congruente y justo y frente al deber de optimizar la fuerza normativa de la Constitución , más aún frente al estado de emergencia, la magistrada decide que la actora acceda a la medida autosatisfactiva en la forma y con los alcances pretendidos, previa caución juratoria que prestará el solicitante ante el Secretario Actuario del Juzgado.-

RESOLUCIÓN

Se ordenó despachar la medida autosatisfactiva, en la que se obliga al pago de los haberes de la demandante en una proporción de 60% en pesos y un 40% en bonos "Quebracho" y al mismo tiempo se la habilite al pago de algunos servicios y obligaciones de igual manera.

OPINIÓN PERSONAL:

El fallo de análisis resulta congruente con el texto constitucional y normas internacionales que protegen a la propiedad del patrimonio. Esto se logra a través de una interpretación armónica de las distintas fuentes, tanto jurisprudenciales, legales, doctrinarios. Coincido con la resolución final en la que aplicando lo que prescribe la ley se llega a una decisión que si bien no es totalmente justa, al menos lo intenta. 

